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ERNESTO EMILIO IGLESIAS
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Procuración General de la Nación

RESOLUCION PGN N° ? O /2006

v_" Buenos Aires, 31 de mayo de 2006

VISTO y CONSIDERAl\~O:

De conformidad a lo que surge en el expediente interno O
:~ 1183/06, el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación y
;,~: " distintos magistrados del Ministerio Público Fiscal, pusieron en conocimiento

~", de esta Procuración General diversas circunstancias en las que se había negado
':~ a los Sres. Fiscales la posibilidad de requerir directamente en el marco de una

8 investigación penal delegada un sumario al Archivo General del Poder
Judicial de la Nación, por cuanto el reglamento que rige en la materia, sólo
prevé esa facultad a los magistrados del Poder Judicia].

A raíz de ello, y luego de planteárse el conflicto por medio de la
Comisión de Enlace del Ministerio Público Fiscal ame el Consejo de la

Magistratura, y las gestiones practicadas por la Secretaría Genera] de'c Cooi"Jinación Institucional, se l~egó a un :l~uerdo entre ambos organismos

, par:! aggiornar ]a regldmentaciQn vigente:] las funciones que actualmente
";': poseen los integrantes del Mini31erio Público Fiscal, ofreciendo asimismo

~ ',~,.,,: reciprocidad respecto al Archivo de la Dirección General de Investigaciones
I d~:';I: con Autor Desconocido.

Por ello,

8 EI.J PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

RESUEI. VE:

Artículo 10.- DISPONER la pro"¡:ocolización del Convenio suscripto con el
Conse.jo de la .Magistratur'1 del Poder .Tudicj,al de la Nación. que obra como¡: : ,¡;;~~ i f anexo de la presente.

'~,O:~; Artículo 2°.- COMLTNICAR a todos los fiscales del país, que en virtud al

l;_"fi~: con~enio mencion~d.o e~ eJ ~rtí~u¡o .arlteriür~ a, pal1.i~ ?el día de la fecha, los
r ::..;f~," magIstrados del MIPjsteno Pubi~l;O F13ca) IJodran s~llcItar en el rn.arco de una'
~ ~4!~'~;'., investigaci{)n 'p~nal en triL~lJi~: dj:e,;1..amente e~pcdIent(:~ al ArchIvo General
r ~~~~:, del Poder JudIclal de la NaCIOl\ meJ1a1-¡te OfiCIO de est110 )' por tm plazo no
1; ~¡¡""'ii) ~, ";~: "c mayor a un ano
i fr';'t J .

r,;:I~ Art~~ulo 3": :OI~PONER. que Cll~ll,dl) :0$ ~ftgistr'ados d~l Po?~r Judicial de la
NacIon requIeran t.~xpedl.er,te:J Gel arcrnvn de la DlreccIon General de
Investigacjones con -A.litm D~~':;¡)!lOCldo ~J litular de dicha dependencia dcje
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constancia de tal solicitud y sin perjuicio de acceder a lo solicitado de
conformidad con el presente convenio, comuniqué fehacientemente al fiscal
que oportunamente estuvo a cargo de dic mv stigación.

/'"
/'

Artículo 4: Regístrese, protocolí,cése, notifi uese, publíquese en la página
web institucional y oportunamen,té archíves .
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del Poder Judicial Nación,
] I

Presidente Dr. Enrique!Sfntiago
o731, 1 piso, Capital Federal,

i
IGeneral de representada por :elseñor
, ,

Procurador General Dr¡ Antonio Righi, domicilio en
, i

Guido 1577" CapIi;:al: Federal, <:;onvienen en celebrar el presente

convenio de colaboración, conforme a las siguientes cláusulctS:

I

PRIMERA: El Archivo General del Poder Judicial de la Naciónpeimitirá
i ,

el retiro de expedientes que se encuentran bajo su cu~todia m~diando
" " :

';orden escrita de un magistrado del Ministerio Público' Fisca], 'por un
I,

plazo no mayor de un año.

@~"~ ...,...'
,~",

SEGUNDA: El Archivo de la Dirección General de Investigacio~es con
i IAutor Desconocido permitirá el retiro de expedientes que se encuentran

,

bajo su custodia mediando orden escrita de un juez nacional, por un

plazo no mayor de un año. !

, .~ .TERCERA: Cada parte debera destJ.nar el personal y lqs medJ.OS

peces arios para el traslado de las actuaciones.

~~ CUARTA: El presente co?veni"o comenzará a regir a partir de +a fecha

de su firma.

En prueba de conformidad se suscribe un mismo¡ tenor

ya un sólo efecto, en la ciudad de 31 días del mes

de mayo dr dos mil seis.
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